


El presente instructivo fue preparado con la finalidad de servir de guía general 
para las empresas interesadas en integrarse al Mercado Mayorista de 
electricidad. Los requisitos específicos pueden variar dependiendo de la situación 
específica de cada Participante.
Importante:
Para realizar sus gestiones de manera ordenada, al inicio del proceso le será 
asignado un Código de Habilitación, es requisito indispensable que en la 
documentación que se presente se haga referencia al código asignado.
Para agilizar el proceso y mejor orden de información por favor utilizar los 
Formatos de Entrega de Documentos de Habilitación, disponibles para su 
impresión en este enlace.

http://www.amm.org.gt/portal/?wpfb_dl=377Presentaci�n%20de%20informaci�n%20al%20AMM.xlsm
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